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CONTRATO No. CEA-DA- GI-SERV-pROGRAMADOR ANALISTA-o15/2018.
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSfE ACfO POR ING. FELIPE TTTO LUGO
ARIAS EN SU CAMCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMTNARÁ coMo -LA cEAi y poR LA orRA pARrE LA pERsóNA iisi¿A-óE ño;BR;
MARra FERNANADA RUEsca cosÍaN, I eurEN EN Lo sucEsrvo se u oenou¡unÁ coió.EL PROVEEDOR", MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES, DECLARACIONES
Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
I.- DECLARA "LA CEA" QUE:

I.1.. ES UN ORGANISMO PÚALICO OESC¡¡'ITRILIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
lRlADO IOR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO Ot ZOOZ i
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE JAUSCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 2OO7
coN PERSoNALTDAD ¡unÍorc¡ v pArRrMoNro pRopro, EN ros rÉn¡¿Nói órJ¡nricuó zi ñü ii
DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS IIUNICIPIOS.

r.2.- DE ACUERDo cot rn rn¡ccIóru xxxtx DEL tnrÍcuro z: DE LA LEy DEL AGUA PARA a, ,rroro 
L

?E JALISIO Y SUS I,IUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES OTNCTN CÑ CL ¡¡.,ISrrO óESU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN I4ATERIA Or ¡OUII'¡ISINNIiÓÑ, Ir,¡róNIIIqOiI , \.pur'r¡rcróru, coNrRoL, supERvrsró¡r y vrcrl¡lrcn or neum rru er riiÁó-ó oÉ j¡iiicó. - ' ^''" " 
\k *_I.3.- '. EL OÍ¡ TI OT ABRIL DE 2013, FUE NOIYBn,qDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO OE Uq CO¡¡ISrÓru \,Y

iI.lT+.9E1 AGUA DE JALI5CO, A FELIPE TITO LUGO ARIAs, COMO SU DIRECTON é¡r,¡-riüI,'ói q
CONFORIV1IDAD CON LO DISPUESTO PON LI rN.¡CCIÓ¡I II DEL ARIÍCULO 25 DE LA LEY Orr ICU¡ ÉIU
EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS T4UNICIPIOS, Y QUIEN TIENE TT CINICTTN DE APODERADO GENEML
1111 llEI^9: MlyNzAS y pArul Acros or rourv¡srarcrór, eru ros rÉnNrños óÉ Lr rerCéiéi,iI DEL ARTICULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO O¡:E¡.ISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 31 DE SU
REGLAMENTO.

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERWEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA CON
RECURSOS DE LA PARTIDA 3311 DEL CLASIFICADOR POR OB]ETO Y IIPO DE GASTO PARA LAlo¡rtt'fsrn¡cró¡r pÚeucA oer ESTADO DE ]ALISCO 2018. GASTO óOnnrr¡ne/n¡cunsos sEpAF 2018.
REQ. 3909. ORDEN DE COt4pRA 4078-2018.
¡.s.- señlu coMo su DoMIcrLIo pnu oin y RECTBIR NorIFIcAcroNEs, rú¡r us oe crnÁcrtn
PERSONAL, EN LA AVENTDA rnn¡¡cia ¡¡ú¡leno 1726, COLONTA I4oDERNA, CóOrCó pOS rar üió0, óigyt%!!11! JAusco, LAS euE sunnnÁr sus EFEcros LEGALES pmr iooos ros rlrues y ¡reáos
DE EsrE coNTMTo, MIENTMS No sEñALE, ¡4EDIANTE EScRITo, orRo DlsrrNTo.

I:5:-- I¡ IU]TFICqCIó¡I O¡ TA NSIC¡¡NCIóI,{ DEL PRESENTE CONTRATO OC PNTSTNCIÓ¡.I DE SERVICIOS
sE REALIzo EN vtRruD DF LA pFn.róN EFECTUADA MEDT.ANTE arqursrcróru ór BiEnÉit a¡Rú;¿ió;¡rú¡¡rao a¡gog.. oe rn orneccró¡¡ oiro¡¡rr,uiiücioñ'; 'id';ÉA;; y DEL oFrcro MEMo: DA-
+v.zore, ¡-rRAvÉs DEL pRocEDIMIENTo pon I¡¡vrrnctóN n pnovrróónls, sIN coNcuRRENcrA DEL
CO¡4ITE DE ADQUISICIONES, BAIO LA CONDUCCIóI OC U UNIDAD CENTMUZADA DE COMPRAS.

!¡,

JALISCO ris,
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ARTICULO 72, DE LA LEY DE CO¡4PMS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACIóN DE
SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS T,IUNICIPIOS, Y SU REGLA¡4ENTO, 39 FII DEL REGLAI4ENTO
DE LA LEY DEL AGUA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡,IUNICIPIOS, ASi CO¡4O, DEL ARIiCULO IO
FRACCIÓN n, DE LAS PoLÍncAS, BASES Y LINEAMIENToS PARA LA ADQUISICIóN, ENAJENACIóN o
ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIóN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PARAESTATAL
COI'IISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO, PARTICIPANDO A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 01..
MARIA FERNANDA RUESGA COBIÁN, 2.. ESTELA MONTSERRATT CARBAJAL SALAS Y 03,-
ESTRADA FLORES LUIS ENRIQUE, EN VIRÍUD DE LA CARGA DE TMEA]O CON LA QUE ACTUALI4ENTE
CUENTA LA GERENCIA DE INFORI4ÁTICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE ADI'4INISTMCIÓN. ES
NFCESARIO SOLICITAR LA CONTMTACIÓN DE UNA PERSONA FiSICA PARA LA RIALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE PROGRAMADOR ANALISTA "SIENDO LA PERSONA FiSICA DE NOI'1BRE MARIA FERNANDA
RUESGA COBIÁN, QUIEN PRESENTó LA PROPUESTA ECONÓI4ICA SOLVENTE MÁS CONVEN]ENTE PARA.LA CEA", Y ADICIONALIYENTE UNA VEZ ANALIZADA SU PROPUESTA TÉCNICA ET4rnDO POR LA
crRENcrA DE INFoRr4ÁncA, ¡4EDIANTE ACIA DE DrcrANltN TECNICO EN vlnruo o¡r an curo z2 rv
rNcrso c), DE LA LEy DE corrpRAs GUBERNAMENTALES, ENAJENAcToNES y corututlctó¡t oe
sERvrcros DEL EsrADo DE JALISCo y sus MuNrctpros,, sE coNslDERó cuupril cot l-os
RTeUERIMIENToS sor IcITADoS EN INVTTACTóN, coMo coNsEcuENCtA sE ADJUDICó EL coNTMTo
RESPECTIVO, PARA LLEVAR A CABO LOS TMBAJOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO
QUE SE ¡4ENCIONA EN LA DECLAMCION I.4,, pOR LO qUe U enOeursre rrct'uca y eco¡lóurct y tL
PROGRAI'IA DE TRABAJO RESPECTIVO, FORtvtAN PARTE INTEGML DEL PRESENTE CONTRATo A PARTTR
DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA,

II..'EL PROVEEDOR" DECLARA QUEI

II.1.- LA C. I"IINÍ¡ FERNANDA RUESGA COBIÁN, ES UNA PERSONA TÍSICA OE NACIONAL
RSCBFR94O21114M600, EXPEDIDO EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

rr.3.- TIENE cApAcIDAD JURÍDIcA pAR¡ coNTMTAR y nrúrut us coNDIcIoNES rÉcr,¡tcns y
¡coruóvlcns pAn,e oBLIGAR5E I u r¡ecuclót DE Los ralBA:os y/o sERvrctos oBlEro DE ESTE
ggli]S]^o: §l^cg[g: gj!g- tRo-rESrA DE DEcrR VERDAD que e'osrr LA EXpERrENcrA, cRADo
ACADEMICo, EncA, ELEMENToS NECESARIoS REQUERIDoS e¡l L¡ e.:rcuc¡ó¡l DE LAs AcnvtDADEs
ENCo¡4ENDADAS, PARA EL DESEMPEÑo DEL SERVICIo RESPECTIVo,

rr.4.- sE ENCUENTM REGISTMDo r¡l Lt secarr¡nÍl DE HACIENDA y cnÉorro púauco. coN t
REGISTRo FEDERAL DE coNTRTBUyEN rrs Nú¡4ERo RUcF94o21146t. RUpc. p29o46.

rr.5.- SEñALA coMo su Do¡4rcluo PARA oiR y RECIBTR NonFtcACIoNEs, aú¡¡ us or cnnlcren
PERSONAL, EN LA CALLE I4ARLLA ARZATE 1609 (MIL SEISCIENTOS NUEVE). INT 103, (CIENTO TRES),
COLONIA PASEOS DEL SOL, C.P. 45079. TEL: T2OA7q79, EN GUADALAJARA, JALTSCO, LAS eUE
SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PAM TODOS LOS FINES Y EFECIOS DE ESTE CONTMTO, MIENTMS
I'¡O SIÑEIC, ¡4EDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEy DE COt4pRAs
GUBERNA¡4ENTALES, ENAJENACToNES v coruratlectó¡¡ DE sERvtctos DEL EsrADo DE lAlrsco y sus
tvtuNlclplos, y su REGLANIENTo, ros rÉnul¡¡os DE REFERENCIA y/o LAs ACIvIDAES EMmDos poR
"LA CEA", PARA LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN " PROGRAT'ADOR ANALISTA EAI APOYO T
sEcur rENTo A LAs AcrrwDADEs pRoprAs DE LA cEREtrcrA oe tyroanÁrtct oe ta c¿¡,.

'ü
JAI ISL'O ri+
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EL CONTENIDO DEL PLAN DE TMBA]O Y EL PRESUPUESTO RESPECNVAMENTE Y QUE FORMAN PARTE
INTEGML DEL PRESENTE CONTMTO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE

FIRIYA.

II.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARÍCULO 52 DE LA LEY DE COIYPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AUSCO.

II.8,- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDA¡4ENTO EN LOS ARTiCULOS 1, 2, 42, 47, 52, 

'3,72,76, 

80, 81
Y 82, DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAI4ENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS
DEL ESTADO DE IALISCO y SUS ¡4UNICIPIOS; 1, 2, 20 FMCCIóN I, 2r, 24, 25 FMCCIóN II. y 35
FMCCIONES I Y III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO y SUS MUNICIPIOS; 39 DE SU
REGLAMENTO, ASÍ CON1O, l, 2, 3, l0 FRACCTÓN lt, 12, 13, 15,16, CAPmJLO VII, DE LAS GARANIAS EN
EL CUN4PLIMIENTO DEL PEDIDO, 56, 57, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y UNEAÍ!,IIENTOS PARA LA
ADQUISICION, ENAJENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DE LA
ENTIDAD PARAESTATAL COIYISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS
SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:
PRIt'lERA.- OBJETO DEL COÍ{TRATO.
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON'LA CEA" A REALIZAR LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN EL
SERVICIO DENOÍI4INADO " PROGRAMADoR ANALISTA EN APoYo Y ,EGUT¡,IE\ITo A LAs
ACTIWDADES PROPIAS DE LA GEREIVCTA DE I¡TFOR ÁTICA DE LA CEÁ" ACATANDO PARA ELLO
LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLAMCIóN
II.6 DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LOS TRABAJOS.

OBJEÍIVO DEL SERVICIO Y ALCANCES COMO PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
PROVEEDOR", DEBERÁ EJECUTARI

"EL PROVEEDOR", LLEVAM A CABO EL SERVICIO DE " qROaRA¡,tADOR A ALTSTA EI,t ApOyO y
SEGUT TENTO A LAS ACTIWDADES PROPIAS DE LA GERE¡TCIA DE INEORI'ÁTICA DE LA CEÁ'.
. TOMANDO EN CUENTA LO SIGUIENTE:

OBSERVAR Y DESE¡4PEÑAR PUNTUALMENTE LAS ACflVIDADES ESPECÍFICAS ENCOMENDADAS POR LA
GERENCIA DE INFORMÁTICA, CON RESPECTO A LAS ACflVIDADES ENCOIYENDADAS EN LOS TIEMPOS Y
LA FORN4A ESTABLECIDA POR LA IYISMA SEGÚN SUS NECESIDADES, CON EL OBJETO DE QUE SE CUÍ\4PLE
EL OB]ETIVO PRINCIPAL.

Án¡n rrutarcnnÁ ul,r
DE PERIODO DE LA'

.jrrl ISLO :ir
i____-_i_ .^,

coMtstóN EsTAtaL oE!

'EL pRovEEooR", EN ToDo cAso y sl a sÍ sE REeutRrEM poR DICHA
REPORTE CoMO EN FORMA DE AVANCES Y/O REPORTE A i1EDIDA DE CORTE
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ACTIVIDADES ENCOIqENDADAS. ESTA DEBEM ENCONTRANSE A ENTERA SATISFACCION DE ESTE
ORGANISN4O,

LA DOCUIYENTACIóN GENEMDA DEL PRESENTE SERVICIO CORRESPONDEN A "LA CEA". QUIEN EN

TODO CASO, PODRÁ USARLOS, APROVECHARLOS O DIFUNDIRLOS sEGÚN SEA EL CASO.

fERCERA.. MONTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACflVIDADES A REALIZAR, EL IÍÍPORTE DEL
SERVICIO ¡4OTIVO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 171,OOO.OO (CIENTO SETENTA Y UN MIL
PESOT OO/100, MONEDA NACIONAL), |YAS EL ITYPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $ 27,360.00
(VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS, OO/100, MONEDA NACIONAL), SIENDO EL

I¡4PORTE TOTAL CONTMCTUAL DE $198¿360.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL TRESCTENTOS
SESENTA PESOS, OO/10O, MONEDA NACIONAL), ESTA CANTIDAD NO PODRÁ SER REBASADA, SALVO
CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI'EL PROVEEDOR", REALIZA

TMBAJOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEIVIENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE ts-
INCURM POR LA UECUCIÓN DE TMBA]OS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLA¡-IAR PAGO
ALGUNO POR ELLO,

CUARTA.- FORMA DE PAGO. , *¡
"CEA' Y 'EL PROVEEDOR' CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTMTO, SE,,\\
PAGUEN EN LA FORI4A SIGUIENTE: MENSUALMENTE .AL PROVEEDOR", POR LA CANTIDAD DE T1J

$22,040.00 lvetrroós MIL cUARENTA pEsos, 00/100, ¡4oNEDA NACIoNAL), IVA INCULIDo, EL euE sE
oBLIGA A pRESENTAR LA FAcruM or pnesmclóru DE sERVIcros coRRESpoNDIENTE. EN vtRTUD DEL
REGIMEN DE IIIICONPOAICIóI.¿ FISCAL Y/O NNVIOAO TCOT.¡Ó¡¡ICA EN EL QUE SE REGISTRÓ AL
pRovEEDoR EN EL Docu¡4ENro QUE ExptDE l-¡ secnErnnÍn or ¡oul¡¡tsratctó¡l TRIBUTARIA, LA
cuAL DEBERÁ REUNIR Los REQUISToS FISCALES PARA euE'LA cEA", DENTRo DEL rÉnMIlr¡o or a
(OCHO) DIAS HABILES, PREVIA VERIFICACION DE LA FACTURA REAUCE EL PAGO CORRESPONDIENTE.

PARA LA LGUNO PARA 'EL
PROVEEDOR",

DADA LA NATUMLEZA DE Los sERVIctos ADeurRIDos, "LA cEA", rxcrprúl n "¡L pRovEEDoR", DE LA
GauruTÍ¡ DE cuMpLI¡4IENTo Lo ANTERIoR, coN FUNDAT4ENTo EN EL ARfÍcuLo 110 FUI DEL
REGLA|4ENTo DE LA LEy DE co¡4pMs GUBERNAMENTALES, ENAJENACIoNES v co¡¡rRAtacrón or
SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IqINICIPIOS, ASI COI'4O, DEL OFICIO DA-042/2018,,DE LA
olneccló1,¡ or no¡¡¡¡¡tsfn-aclór.'l DE LA cE, ToDA vEz QUE Los sERVIctos loeulaloos n ralvÉs oer
pRESENTE coNTMTo s¡nÁ¡r supravrsloos coNJUNTAT'IENTE poR EL DrREcroR oe lovt¡llslaecló¡¡
y EL GERENTE or I¡lronvÁlca, coN RESpECTo nr orseupeño DE LAs ACTIVIDADES poR DICHA
AREA ENCOMENDADA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, 'EL PROVEEDOR", ES RESPONSABLE DE LA BUENA CALIDAD EN LA
UECUCTON DE LOS SERVICIOS RESPECTIVOS, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO DE SU PARTE, O
DE LAS eERSoNAS or Ér oepel'¡orrrutrs, EN EL supuEsTo DE euE AsÍ FUEn-a.

JALISCO ii+
"1 

.:i- iii-i:i; '§i/
Av. Francia No. l726,Col. Moderna C.P 44190 Guadalaj¿ra, Jalisco, México
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EL "PROVEEDOR", RESPONDEM DE LOS VICIOS OCULfOS Y/O BUENA CALIDAD EN LA UECUCIóN DE

SUS SERVICIOS.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, 'EL PROVEEDOR", ES RESPONSABLE DE LA BUENA CALIDAD EN LA

UECUCION DE LOS SERVICIOS RESPECTIVOS, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO DE SU PARfE, O
DE LAS PERSONAS DE ÉL DEPENDIENTES, EN EL SUPUESTO DE QUE ASi FUEM,

EL'PROVEEDOR", RESPONDERÁ DE LOS VICIOS OCULTOS Y/O BUENA C¡LIDAD EN I-A UECUCIóN DE

SUS SERVICIOS,

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIóN.

EL PLAZO DE UECUCIóN PARA LA REALIZACIóN DE LOS SERVICIOS DENO¡4INADOs: " PROGRAI'ADOR
ANALISTA EII APOYO Y SEGUTMIEIITO A LAS ACTIWDADES PROPIAS DE LA GERENCIA DE
INFOR¡"ÁÍCA DE LA CEA': INICIANDO EN EL MES DE FEBRERO DE 2018, Y A TERI.{INAR AL DÍA 30
DE NOVIEIYERE DE 2018. NO OBSTANTE EL PLAZO DE UECUCIóN AQUi ESTABLECIDO EL CONTRAfO EN

TODO CASO PODRÁ TERT4INARSE POR QUE LA OBLIGACIÓN QUE LE DIO ORIGEN TERÍqINE.

sÉprrMA.- supERvrsróN DE Los sERvrcros.
.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS N4OMENTOS COMO PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR SEGUI¡4IENTO Y

VIGILE EL CU¡4PLIN4IENTO DEL PRESENTE CONTRATO AL LIC. HÉCIOR MANUEL SALAS BARBA, DIRECTOR I \
DE ADN4INISTMCIóN, DE "LA CEA". O A QUIEN EN SU I4OMENTO TENGA A BIEN DESIGNAR ¡4EDIANTE 

"41EscRtro. - ll
OCTAVA.- RECEPCIóN DE LOS SERVICIOS. J
'EL PROVEEDOR' COMUNTCARÁ POR ESCRITO A "LA CEA'LA TER¡4INACIóN DE LOS TMBpJOS qUE
LE FUERoN ENcor'.1ENDADos, pAnl euE Ésre, rru u¡r rÉa¡llt'to Que No EXcEDERÁ ?! 3lrR!!) D¡AS

HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR, EMPEZAM- A

coRRER EL rÉal4¡No-or 5 (ctNco) ojffi HÁaIrrs PARA QUE "LA cEA' PRoCEDA A rn nectpclót'l
FOR¡4A1, PARA LA CUAL SE LEVANTAM ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSIE ESTE HECHO Y

ADE¡4AS DEBERA CONTENER COMO MINIMO LO SIGUIENTE:

I,. NOFIBRE DE LOS ASISTENTES Y ¡I. C¡N¡CTIN CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO,

II.- NOI,IBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR "LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE DE
.EL PROVEEDOR".
III.- BREVE o¡scupcró¡r DE Los sERVIctos REAUzADos, euE sE EsrÉN REctBIENDo.
IV.- FECHA DE TER¡4TI'¡ICIóI.¡ OE LOS SERVICIOS.

v.- n¡uclór DE Los pAcos REALIzADos, MoNTo uERctDo, cnÉorros A FAVoR o EN coNTM Y

SALDOS,

EL ACTA crRcuNSTANctADA, sE revn¡lun¡ EN LA FECHA s¡ÑnLnol, coN o sIN LA col'4PAREcENcIA

DE Los REeRESENTANTEs euE REFIERE rsta crlusul-1, pnrvll ruolrlc¡clÓN QUE sE lEs HAGA DE

FORMA INDUBITABLE. IGUALN1ENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBERA ELABOMRSE

UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS

TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISÍAN ENTRE'LA CEA" Y *EL PROVEEDOR".

NovENA.- cAsos DE REcHAzo, o¡vot-uc¡ót v n¡PosrcróN DE BTENES Y/o sERvrcros'
t¡,

J4!.rsc_i i@
Av. Francia No. 1726, Col. N4oderna C.P 44190 Guadalajara, Jalisco, l\4éxico
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EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUNIPUI'IIENTO EN LAS ESPECIFICáCIONES CONTENIDAS EN

EL CONTMTO, 'LA CEA" PROCEDERÁ AL RECHMO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SE ENTIENDE COI,1O

NO II!4PARTIDOS O ENTREGADOS EN TERMINOS DEL SUPUESTO SENALADO EN EL APARTADO DE LAS

PENAS CONVENCIONALES, APLICANDO LAS SANCIONES ESTABLECIDAS DE DICHO APARTADO. DEL

CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPTADOS POR 'LA CEA".

EN EL CASO DE QUE SE EFECTÚE LA DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES POR MOTIVOS DE FALLA DE

CALIDAD O CUMPUMIENTO DE ESPECIFICACIONES ORIGINALN4ENTE CONVENIDAS, DICHAS

SUSTITUCIONES NO DEBERAN IIYPLICAR SU [4ODIFICACIóN.

DÉCIMA.- REsPoNSABILIDAD DE.EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REAUZAR LOS TMBA]OS Q-UE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA

PRIMEM Y SEGUNDA DE ESTE CONTMTO, ASI COIYO, DESEMPENAR CON ESTRICTO CUMPLIÍ''IIENTO Y

PROFESIONALISMO LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA, ES DECIR: ,DEBEM F-
UECUTAR POR SI I'4ISMO LOS SERVICIOS ¡4ATERIA DE ESTE CONTMTO, POR LO QUE NO PODRA CEDER

O TMSPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA F1SICA O I'1ORAL, LOs DERECHOS OBTENIDOS Y LAS

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS POR

HONORARIOS.

DÉcIMA PRIMERA..RELACIONES LABORALES.
.EL PROVEEDOR" COI'4O E¡4PRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE CONTMTE CON MOTIVO DE LOS

TMBAJOS I4ATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBL]GACIONES OBRERO

PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUELICOS, DERIVADAS DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y DE[4ÁS ORDENAIIIENTOS EN I\4ATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAI4ACIONES QUE POR ESTE N4OTIVO HAGAN

SUS TMBA]ADORES, CO¡4O CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, " LA CEA'SERA AJENO A CUALQUIERA

DE LAS RECLAN4ACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE 'EL
PROVEEDOR",

DÉcIMA SEGUNDA.. CONFIDENCIALIDAD.
.EL PROVEEDOR'Y'LA CEA", CONVIENEN E\ QUE LA INFORN1ACIÓN Y DOCU¡4ENTACIÓN QUE SF

PROPORCIONE O SE GENERE CON ¡4OTIVO DE LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS, NO PODRA SER

DIVULGADA POR IV1EDIO DE PUBUCACIONES, CONFERENCIAS, INFOR¡4ES, MEDIOS ELECIRONICOS O

CUALQUIER OTRO ¡4EDIO O FORIÍA DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A

coNocER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORI'4ACIÓN Y DOCUI'4ENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O SE

GENERE CON ¡4OTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR I'IEDIO DE PUBLICACIONES,

CONFERENCIAS, INFORIVIES, MEDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO N'IEDIO O FORI'4A DE

óivur-crcróru óo¡rocron o qur rru EL FUTURo sE LLEGARA A coNocER, "LA cEA'lpuclaÁ u¡¡a
PENA CONSISTENTE EN UN 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE

orscoruranÁ A'EL pRovEEDoR", DE Los sALDos A su FAVoR o EN cASo DE No EXIsrlR, sE LE

cognnnÁ¡¡ DE REcuRsos PRoPIos.

JA I I§CO
;\,

Av. Francia No.1726, Col. Mode.na C.P.44190Guadalajara, Jalisco, México
Tels. (33) 3030'9200 y 0l 800 087 9200
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POR LO TANTO "EL PROVEEDOR-, ESTÁ OBLIGADO A LA RESERVA O SECRETO, CONSTDERÁNDO TANTO

LOS DATOS Y RESULTADOS COMO SECRETO PROFESIONAL.

DÉcrMA TERCERA.- pRorEccróN DE DEREcHos DE AUToR.
DE CONFORT'1IDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUMEMLES 1, 3, 4, APARTADO C FMCCION I, 13

FMCCIÓN IX, 16 FRACCIóN VI, 18, 19, 24 DE LA LEY FEDEML DE DERECHOS DE AUTOR EL PROVEEDOR

RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 137 DE LA YA CITADA LEY CEDIENDO A

FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIÓN, PUBLICACIóN, REPRODUCCIóN, ETC. DE LA

OBRA ¡4ATERIA DEL PRESENTE CONTMTO.

DÉcrMA cuARTA.- pRóRRocA DE LA vrcENcra.

EN CASO FORTUITO O DE FUERZA ¡4AYOR, ''EL PROVEEDOR" PODM SOLICITAR POR ESCRNO

PRóRRoGA AL PLAzo DE LA VIGENCIA DEL CONTMTO, E\ UN PIRiODO NO I'IAYOR Dt 05 (CINCO) DiAS N
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ACONTECIÓ EL HECHO FORTUITO O LA FUERZA MAYOR, F-
PREVIA¡4ENTE COMPROBADO POR'LA CEAi "EL PROVEEDOR" DEBEM EN LOS DEMAS CASOS DE

SOLICITUD DE PRÓRROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO ¡4ENOS CON 10 (DIEZ) DÍAS DE i \ I

ANNCIPACIÓN A LA FECHA DE INICIO DE LA MISMA, EXPRESANDO LOS IIOTIVOS QUE LA ]USTIFIQUEN. \+I
"LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA DE CONFORI'4IDAD '\ l\ \

CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 80 Y 81 DE LA LEY DE COMPRAS GUEERNAMENTALES, 
.\7

ENAJENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUs MUNICIPIOS.

DÉcIMA QUINTA.- PENAS CONVEÍ{CIONALES POR EL INCUMPL¡MTENTO.
.LA CEA'TENDRÁ LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE TOTAL

DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SU¡4INISTMDOS EN tA FORMA Y PLAZOS ESTABLECIDOS,

EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORN4E A LA SIGUIENTE TABLA:

NOTA.- LOS PORCENTA-]Es DE LA SANCIÓN N4ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO DEBERÁN

SER ACU¡4ULABLES,

INDEPENDIENTEN4EI\TE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL DÍA 2I
EN ADELANTE'LA CEA" PODM OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLI¡4IENTO DEL CONTMTO O EIEN LA

RESCISIÓN DEL MISMO,

AsÍ MISMO, SE PODRÁ DAR POR TER¡4INADO ANNCIPADA¡4ENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN

RAZONES DE INTERÉS GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USTIFICADAS SE ETNNGA LA

NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DEMUESTRE qUE DE-CONTINUAR CON EL

CUN4PU¡4IENTODELASOBLIGACIONESPACTADAS,SEOCASIONARIAALGUNDANOOPERJUICIOAL
ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA CEA O ENNDAD REEN4BOLSAM A 'EL PROVEEDOR" LOS GASTOS

NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SlEl'lPRE QUE ESTOS SEAN MZONABLES, ESTEI|

J4l l§!_LO ,if ,, ' , \,¡ü¡/

Av.Francia No. lT26.Col.ModernaC P44l90Guadalajara,Jalisco,México
Tels. (33)3030-9200 y01 800 087 9200

ceajallsco.qob.mx
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DEBIDAMENTE COI'IPROEADOS Y SE RETACIONEN DIRECTAI'4ENTE CON EL CONTMTO

CORRESPONDIENTE,

DÉcrMA sEra.- REscrsróN ADMrNrsrRATrva DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACIÓN DE PROBLEI''IAs

FUTUROS, "LA CEA", PODRA RESCINDIR AD¡4INISTMTIVA¡4ENTE ESTE CONTMTO POR LAS SIGUIENTES

CAUSAS Y/O ¡4OTIVOS: I.- POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "DEL PROVEEDOR DE

CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS FN ESTE CONTMTO, II,. POR CAUSAS DE INTERÉS

GENERAL, NI.- POR LA CONTMVENCIóN A LAs DISPOSICIONES, LINEA¡4IENTOS, BASES,

PROCEDI¡4IENfOS Y REQUISTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPRAS GUBERNA¡4ENTALES,

ENAJENACIONES Y CONTMfACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y SU

REGLAI4ENTO Y EL MAI\UAL Dt POLiNCAS, BASES Y LINTAMIENTOS PARA LA ADQUISICIóN,

ENA]ENACIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD

PAMEíATAL COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE IALISCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA 'CEA", DE 1,
CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES LINEA¡4IENTOS: ¡ll
1.'LA CEA", DEBERÁ NOTIFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL 

, 
PROCEDIN4IENTO DE RESCISION AL \\ i

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA '\ 
I

NONFICACIÓN, PARA QUE I.4ANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA V
LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2, UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, "LA CEA", CONTMTANTE DEBEM, DENTRO DE LOS 02

DÍAS HÁBILEs SIGUIENTES, EMMR UN ACUERDO EN EL QUE SE FUE LA HORA, FECHA Y LUGAR PARA LA

CELEBMCIóN DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REALIZA I'4ANIFESTACIÓN ALGUNA, NI
OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBERÁ EI4ITIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA PRECLUSION

DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL PROVEEDOR".

4, LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REAUZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A

AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO I'IENCIONADO, DEBIENDOSE LEVANTAR ACTA

cricuNsrANaIADA, EN LA QUE sE HARAN CoNSTAR LAS PRUEBAS oFRECIDAS, LAs QUE HAYAN sIDo
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORIYULE "EL PROVEEDOR".

5, AL FINAUZAR LA AUDIFNCIA O EN UN PLAZO NO N1AYOR DE 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA

CELEBMCIóN DE LA N4ISMA, "LA CEA", RESOLVERA LO QUE EN DERECHO PROCEDA, TO¡4ANDO EN

CUENTA LOS ARGUI4ENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS

PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CAsO, FUNDAR Y MOTIVAR LA

DETERMINACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTMTO.

SI PREVIO A LA EMEIÓN DE LA RESOLUCIóN, EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGA LOS BIENES O

PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDAM SIN EFECTOS, SIEI'1PRE QUE

CUI4PLA CON LAS CONDICIONES Y ÉRMINOS DE CONTRATACION QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE

SOPORTE AL CONTRATO EN COMENTO.

6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBERÁ SER NOTIFIC¡DA EN FOR¡4A PERSONAL EL PROVEEDOR

O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTMTIVO.

r¡¡

.lAl'lSCO s6x; ;il:-r- :"i-i;; :.,&iii

Av. Francia No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jalisco, México
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7. SI SE DECREÍA POR PARTE DE "LA CEA", LA RESCISION AD¡4INISTMTIVA DEL CONTRATO, TENDM
LUGAR LA UECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, IYISMA QUE SE REALIZAM DEL 1OO/O DEL I4ONTO TOTAL
DEL CONTMTO QUE EL PROVEEDOR DE]A EN GAMNTIA PARA EL CUI4PUI4IENTO DE TODAS Y CADA
UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

DÉCIMA sÉprrMA.- TERMTNACTóN ANTTCTPADA DEL coNTRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIóDICAS QUE "LA CEA" REALICE, ESTA DEIERI4INA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERI'IINADOS
ANTICIPADAN4ENTE LOS TRABAJOS PARCIAL O TOTALI.4ENTE.

LA TERl\,lINACION ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO TAI'4BIEN SERÁ POR RAZONES DE INTTRÉS GENERAL,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE Il'lPlDAN LA

CONNNUACIóN DE LOS TRABA]OS, SEGÚN CORRESPONDA.

A5Í MISIYO, DICHA TERI!4INACIÓN TENDM LUGAR TAIYBIÉN EN EL CASO DE QUE LA CARGA DE TMBAJO
GENEMDA POR'LA CEA", SE REDUZCA EN TAL CASO Y DE TAL FORMA QUE NO EXISTA YA LA

NECESIDAD DE CONTINUAR CON EL SERVICIOS RESPECTVO, O BIEN PODRA TERMINARSE POR QUE LA

OBTIGACIÓN QUE LE DIO ORIGEN TERMINE.

EN TODOS LOS CASOS DE TERIYINACIóN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBEM LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA.
.EL PROVEEDOR' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A 'LA CEA", EN, UN TÉR¡4INO DE 5 (CINCO) DÍAS
NATUMLES, CONTADOS,A PARNR DE LA FECHA DE LA CELEBMCION DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA,
IODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉST TT HUAIENT ENTREGADO, EN EL CASO DE QUE ASi sEA,

DÉcrMA ocrava.- suspENsróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.
.LA CEA' PODRA SUSPENDER TEMPOML¡4ENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIóN DE LOS

SERVICIOS lvlATERlA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER MOMENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO DE

"EL PROVEEDOR-, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR MZONES DE INTERÉS GENEML, SIN QUE ELLO

I¡4PLIQUE SU TER¡4INACION DEFINMVA, EL PRESENTE CONTMTO PODM CONTINUAR PRODUCIENDO

TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE I'IOTIVARON
DICHA SUSPENSIÓN.

DÉcrMA NovENA.- coNcrLracróN DE pRoBLEMAs FUTURoS.

"LA CEA'Y "EL PROVEEDOR" RESOLVEMN ENTRE 5I LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES

QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICOS DE CAMCTER TÉCNICO Y ADI'4INIÍRAÍIVO
O¡NIVNOOS DE ESTE CONTMTO, SU]ETÁNDOSE A LO PREVISTO T¡I CT iTULO INC¡RO, CAPITULO V,

ARÍCULOS 1IO, 111, Y 112, DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAI'IENfALES, ENAJENACIONES Y

CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS.

vIGÉsIMA.- JURISD¡CCIóN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUT4PLI¡4IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, PARA TODO

AQUELLO QUE I.IO TSTÉ APETSIVENTE ESTIPULADO EN EL I'4ISI4O, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN,

1¡¡

.lAI tsc'o \il
; ñii :iii ^;, i/§Jj
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JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES PUDIEM CORRESPONDER EN MZON DE SU

DONlICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDo QUE FUE POR L,AS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FO]AS EI{
LA CIUDAD OE GUADALAJARA, ]ALISCO, AI DÍA 01 (PRIMERO) DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2018 (DOS
MrL DTECTOCHO).

COMISIÓN ESTATA¡. OEI.

POR "EL

C. MARIA F

LIC.
]EFE DE

RUESGA COBIAN

FLORES
INFORMACION

ES.A HOIA DE FIRMA' CORRESoNDE At CONTRATO Na. CEA-DA- SERV-PROGRAMADOR ANAL,,SrA-OL'l2Ol8., CEUAMDO ENIRE LA

Conipv iir¡rtL ori rcut DE JAUsca y u pERsoNA ista,A DE NoMsRE ¡¡aRta TERNANADA RUEqGA coBlAN

L'

J4_!.1¡CO .iil,, \..üiv

Av. Francia No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadal¿iara, Jalisco, l\¡éx¡co

Tel5. (33) 3030'9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx
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